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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  08 de febrero de 2021 Hora:  02:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 014 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2017 00443 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Lina Claudia Gaviria Zapata. 

Identificación CC. 43.063.810 

Dirección de notificación Calle 52B N.º 81 – 80 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 421 5396 – 312 884 2677 

Correo electrónico  linaclaug212@gmail.com 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Felipe Estrada Hoyos 

Identificación CC 3.474.006 y TP 164.685 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 50 N.º 53 - 44 of. 404 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 513 11 67 – 311 765 2219 

Correo electrónico  felipestrada82@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit 800.138.188-1 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 63 – 100 Medellín 

 

Correo electrónico  accioneslegales@proteccion.com.co 

Datos representante legal Protección S.A. 

Nombres y apellidos Milta Patricia Cerón Sánchez. 

Identificación CC. 34.545.617 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 63 – 100 Medellín 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Tania Isabel Zapata Lora. 

Identificación CC. 1.152.694.649 y TP. del 279.062C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 50 - 21 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 321 570 1102 

Correo electrónico  isabel9414@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 
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Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Erika Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 311 752 1431 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probarse las circunstancias especialmente de modo en que la demandante Lina 

Claudia Gaviria Zapata decidió afiliarse a la AFP Protección S.A.. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 6; obrantes 

a folios 8 a 53 del expediente. 

 

Folio 8: copia solicitud de nulidad de traslado a Colpensiones del 18 de abril de 2017. 

Folio 9: copia respuesta de Colpensiones a solicitud de nulidad de traslado. 

Folio 10: copia del formulario de afiliación a Protección S.A. del 27 de septiembre de 

1995. 

Folio 11: copia del formulario de afiliación a Protección S.A. del 16 de mayo de 2000. 

Folios 12-13: copia proyección pensional en Protección S.A. 

Folio 14: copia bono pensional de la demandante en Protección. 

Folios 15-18: copia historia laboral de la demandante en Protección actualizada al 02 

de marzo de 2017. 

Folio 19: copia historia laboral de la demandante en Colpensiones actualizada al 09 

de febrero de 2017. 

Folio 20: copia liquidación promedio para obtener IBL. 

Folios 21-25: copia certificado de existencia y representación legal de Protección S.A. 

Folios 26-46: copia sentencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Laboral MP. Elsy del Pilar Cuello Calderón Radicación 46292 

Folios 47-52: copia acta pre-sala de la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín. 

Folio 53: copia cedula de ciudadanía de la demandante. 
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Testimonial. Se decreta la recepción de los testimonios de la señora Mónica María 

García Muñoz, y del señor Luis Carlos González González. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Protección S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 108; obrantes a folios 110 a 132 del expediente. 

 

Folio 110: copia del formulario de afiliación a Protección S.A. del 27 de septiembre de 

1995. 

Folio 111: copia del formulario de afiliación a Horizonte del 10 de septiembre de 1998. 

Folio 112: copia del formulario de afiliación a Protección S.A. del 16 de mayo de 2000. 

Folios 113-114: historial de vinculaciones de la demandante, expedido por Asofondos. 

Folio 115: copia re asesoría pensional del 05 de mayo de 2010. 

Folios 116-117: simulador pensional. 

Folios 118-123: copia historia laboral emitida por la Oficina de Bonos Pensionales. 

Folios 124-132: copia historia laboral de la demandante en Protección S.A. actualizada 

al 22 de marzo de 2018. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

Desistimiento de pruebas  

El apoderado de la demandante desiste de la prueba testimonial solicitada. 

 

6. Tramite. 

Practica de pruebas 

Absolvió interrogatorio de parte la demandante. 

Alegatos de conclusión 

Sí. 

 

No se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento hasta tanto de organice la agenda 

del despacho con las medidas de descongestión laboral. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  08 de febrero de 2021 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2017 00443 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

_______________________________________ 

Lina Claudia Gaviria Zapata. 

CC. 43.063.810 

Demandante. 

 

 
________________________________________ 
Felipe Estrada Hoyos 
CC 1.088.271.326 y TP 164.685 del C. S. de la J. 
Apoderado Parte Demandante 
 

___________________________________________ 

Milta Patricia Cerón Sánchez. 

CC. 34.545.617 

Representante legal de Protección S.A. 
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___________________________________________ 

Tania Isabel Zapata Lora. 

CC. 1.152.694.649 y TP. 279.062 del C.S. de la J. 

Apoderada Protección S.A. 

 

 

 
___________________________________________ 

Érica Aristizábal Marín. 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 


